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Cuernavaca, Morelos, a doce de mayo del dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3a$l f:OSl 2O2O, promovido por 

 , contra actos del POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIó¡¡ oe POLICÍA vIAL DE LA SECRETAnÍn oe SEGURIDAD

pÚELTCN DEL MUNICIPIO DE

Y,

VACA, MORELOSI, Y OTRO;

RESULT o:

1.- Por auto de diecinueve gosto del dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda por  

TESORERÍN OT CUERNAVACA,

NßUNAL DE JUSNCN ADMII{FTNATUA

DE ESIADODE MORELOS

 contra actos del TITULAR

MORELOS; y   

PATRULLERO DE TNNruSTTO DE

DIRECCION DE POLICÍA

, EN SU CARACTER DE

UNICIPIO DE CUERNAVACA,

s
,\)
\
orÈ
s

e\ì

C\ì:

MORELOS; de quienes reclama la n de "a) La boleta de infracción

de dos mit veinte... b) Recibonúmero 82530 de fecha dieciocho

electrónico de Pago número FOLIO , de fecha veintiocho de iulio

de dos mil veinte..." (sic); Y nes ".../a devolución de la

cantidad de       Por

número  (s¡c); enconcepto de Pago de la

consecuencia, se ordenó fo respectivo Y registrar en el

Libro de Gobierno Con las coPias simPles, se ordenÓ

das para que dentro del término deemplazar a las autoridad dema

diez días produjeran coñtestación la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de leY

2.- Una vez emPla por diversos autos 'de nueve de

septiembre del dos mil veinte, se tuvo por Presentados a ALFREDO

 , en carácter de POLICÍA noscnlTo A lA

DE I.A SECRETARÍA DE SEGURIDAD

púgllCn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a 

  , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 031
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demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escritos y anexos con los que Se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3.- Por proveído de catorce de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que el actor fue omiso a las vistas ordenadas sobre los escritos de

contestación de demanda, por lo que Se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

4.- En auto de catorce de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de cuatro de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que Se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

6,- Es así que el doce de ma17o del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

tuvo al actor y a la autoridad demandada exhibiendolos por escrito;

cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto, citar a las paftes

para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:

f'
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CONSIDERANDOS:

L- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

cgmpetente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; L, 4, 16, 18 aPaftado fracción II, inciso a), Y 26 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos.

fI.- En términos de lo disP en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de lusticia Administrativa d , se procede a hacer la fijación

en el presente juicio.
lrr'!

clara y precisa de los Puntos co

jt

Asítenemos que, el acto se hizo consistir en el acta de

NßUNAL DE JUSNqA ADMINFTRATMA

08. ESTÁDO DE MORELOS

rr

infracción de tránsito folio

dos mil veinte, Por 

expedida el dieciocho de julio del

 (sic) con número de

de AUTORIDAD DE TRANSITO Yra

ñ
,\)
\
rs
Ë

\ìo\t

identificación  en su

VIALIDAD MUNICIPAL DE CU AV MORELOS.

No se tiene
à:

comoi acto
)'

amado el señalado Por el actor

consistente en "b).' Recibp de pago número FOLIO 

DE FECHA VEINNOCHQ DE DOIS MIL VEINTE POR U

CAN4DAD DE 
,,f

(sic); por tratart. ¿s:ulnâ consecuen

infracción.

    

directa de la emisión del acta de

III.- No obstante que el acta de infracción de tránsito folio

, expedida el dieciocho de julio del dos mil veinte, fue exhibida en

copia simple, su existencia fue reconocida por la autoridad demandada

  , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE lA SECRETARÍn Or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra

(foja 15); pero además se encuentra corroborada con la copia simple

del recibo oficial folio , expedido el veintiocho del mismo mes
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y año, por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, a favor de  , por concepto de

"LAMPARAS DE FRENO EN MAL ESTADO DE FUNCTONAMIENTO O

FUNDIDAS... " (sic), por la cantidad de

     documentales a las que

se les concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por

los artículos 437 fracción II, 490 y 49I del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (fojas 07 y 0B)

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en la página 9I7 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la

Novena Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMPLÍCITAMENTE POR LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACIóN, VALOR PROBATORTO DE LAS.2

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2L7 del

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación

supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se apreêia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

se acompañaron a la demanda de nulidad, Y de las

constancias que obran en autos se llega a la convicción de su

autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por

la autoridad demandada, sino que incluso son reconocidas

implícitamente por ésta al producir su contestación, al

ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos, es inconcuso
que sí debe concedérseles valor probatorio en términos de lo
establecido por los dispositivos L29 y 202 del ordenamiento

en cita.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATVA

DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparo directo 67199. Mardonio López Casas. 2 de díciembre de

fggg. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez'

Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.

ry.- LA AUtOTidAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la

4*',(^
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materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dßposición

de esta Ley.

La autoridad demandada   ' en su

carácter de POLICÍA ADSCRITO DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚ DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al comParecer al ju hizo valer alguna de las causales de

37 de la ley de la materia.improcedencia Previstas en el a

V.- El último párrafo aftículo 37 de la LeY de lusticia

, dispone que lo aleguen o no lasAdministrativa vigente en el

paftes en juicio, este Tribunal analizar de ofìcio, si en el pafticular

improcedencia previstas en la ley; y,

respectivo.

se actualiza alguna de las causa

en su caso, decretar el sobresei

Es así que, este Órga j onal adviefte que resPecto del

ndAdA TESORERO MUNICIPAL DEL

NBUNAL DE JUSÍICIA ÁDMII{ISTBAÍ MA

DS. ESTADOOE MORÉLOS

,t"

acto reclamado a la

AYUNTAMIENTO DE

pretendan ejecutar

Administración Pública

auxiliares estatales o

pafticulares".

, se actualiza la causal de

Estatal o Municipal, sus organismos

municiPales, en Perjuicio de los

d

ors
s

N
O\ì

t'

improcedencia Prevista en ld XVI del aftículo 37 de la leY de la

de nulidad es imProcedente " en losmateria, consistente en qrÈ el ju

resulte de alguna disPosición dedemás casos en que la

esta ley''; no así respeçto de   CN SU

carácter de POLICÍA ADSCRITO A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚ

MORELOS.

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

En efecto, del aftículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

las dePendencias que integran la

5
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Por su parte, la fracción II inciso a) del aftículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto' resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrat¡vo, o en su caso, aquellas que las

sust¡tuyan".

Ahora bien, si la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; con fecha dieciocho de

julio del dos mil veinte, no expidió el acta de infracción de tránsito folio

, al aquí actor, toda vez que de la documental valorada en el

considerando tercero de este fallo Se adviefte claramente que la

autoridad em¡sora del acto lo fue  " (sic)

con número de identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE

fnnruSffO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, siendo

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de lo previsto

en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la mater¡a, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improcedencia hecha valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento del juicio.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunc¡arse, que actualice el.sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

st' 
,'
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VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro y cinco

del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado Y sufi

del acto impugnado, el arg

para decretar la nulidad lisa y llana

hecho valer por el actor en el sentido

de que, el oficial respo le señaló que no servían las luces del

vehículo; y que de la ,þo de infracción se advierte que la

fundamentación de derecho errónea y su motivación de hechos

Por su pafte, la demandada al comParecer al juicio,

señaló "...Como bien obseruarse, el rubro del acta de infracción

que nos ocupa/ DISPONE gue los preceptos que se han

controveftido, se señalanþn et recuadro correspondiente, remitiendo así
,'.'! - , ' L' ^- I

a la parte final de la misfla . Situación que encaia perfectamente en la

hipótesis normativa, puæ solo basta que quede clara la infracción

cometida, puesto que el acta de infraccÌón se encuentra motivada

expresamente en el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio

de Cuernavaca, Morelos, en vigor-.."(sic)

l

Enefecto,iunavezanalizadaelactadeinfraccióndetránsito

folio , de dieciocho de julio del dos mil veinte, se desprende que

la autoridad responsable señaló como motivo de su expedición "LUZ DE

FRENADO EN MAL FUNCIANAMIENTO',(s¡c), y como fundamento legal

de la infracción cometida "3i;V" (sic).
.1

*

';,

Ahora bien, el atículb 31 fracción V del Reglamento de Tránsito

y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca' Morelos, dice:

NßUNÁL DE JUSNCN ADMI NFNATVA

DEL ESTADODE MORELOS

.s
u

, $) ,.
\',

Èt-q)
Þ.,\)

\
_1.-.

È*..

IF¡
FI

c\ì

e\ì

AÉículo31..Losvehículosautomotoresdecuatroomás
ir.àut deberán estar provistos de las luces y reflejantes

siguientes:

V.-Doslámparasindicadorasdelfrenocolocadasenlapafte
posterior del vehículo que emitan luz roia de una mayor

intensidad a la de los cuartos traseros. En combinaciones de

vehículos, solamente será necesario que las luces de freno

sean visibles en la parte posterior del último vehículo;

7
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Precepto legal del que se desprende que para circular en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, los vehículos automotores de cuatro

o más ruedas deberán estar provistos de dos lámparas indicadoras

del freno cotocadas en la parte posterior del vehículo que

emitan luz roja de una mayor intensidad a la de los cualtos

traseros; en comb¡naciones de vehículos, solamente será necesario

que las luces de freno sean visibles en la paÉe posterior del

último vehículo.

En este contexto, le asiste razón a la parte actora en virtud de

que analizada el acta de infracción impugnada se adviefte que el oficial

de tránsito demandado no señaló en forma precisa las razones,

motivos o circunstancias especiales que le llevaron a concluir

que el caso particular encuadra en el.supuesto previsto por la

norma legal invocada como fundamento; esto es, no explicó las

causas por las cuales consideró que el vehículo infraccionado no cumplió

con la hipótesis normativa prevista en la fracción V del aftículo 31

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos; pues como se explicó únicamente hizo referencia al hecho "LUZ

DE FRENADO EN MAL FUNCIONAMIENTO'1s|c); por tanto, la infracción

impugnada adolece de la debida motivación, incumpliendo así con el

requisito previsto en el aftículo 16 de la Constitución federal, por tanto

resulta ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el aftículo 16 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especiales' razones

paÉiculares o causas inmediatas para la emisión del acto;

=-s 
i
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En este contexto, correspondía a la autoridad demandada al

momento de expedir el acta de infracción impugnada señalar en forma

prec¡sa tos hechos y motivos const¡tutivos de la infracción que

contravienen las disposiciones del Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Cuernavaca' Morelos, cometidos

por el aquí actor, Para

entendida como la causa

ello cumplir con la debida motivación,

iata para la emisión del acto.

Pues no basta que responsable haYa señalado como

motivo de la infraccion FRENADO EN MAL FUNCIONAMIENTO"

(sic), pues debió exPlicar era clara al conductor o prop¡etario del

la emisión del acta de infracciónvehículo el motivo que

impugnada, con fundame

fracción V del Reglamento

Cuernavaca, Morelos.

II del aftículo 41 de la

Morelos, que en su Pa

nulidad de los ados

formales exigidos Por

particular Y al

la ausencia de

la ilegalidad Y

de infracción

julio del dos

identificación

lo previsto por el aftículo artículo 31

ránsito y Vialidad para el Municipio de

de Justicia Administrativa del Estado de

nducente establece: "Serán causas de

:... il.- Omisión de los requisitos

siempre que afecte las defensas del

de la resolución impugnada, inclusive

Bajo este contexto, fundamento en lo previsto en la fracción

o motivación, en su caso"; se declara

con la nulidad lisa Y llana del acta

tránsito lio  elaborada el dieciocho de

  (sic),il veinte,

io sic), en su carácter de AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO A LA GENERAL DE LA POLICÍA VIAL

DE LA SECRETARÍN OT S

CUERNAVACA, MORELOS.

DAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

consecuentemente, de conformidad con lo previsto por el

aftículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos' la

nulidad dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce

¡
È
i't
T
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de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; es procedente condenar a  

, en su carácter de POLICÍN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE pOLrCÍn vnl DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a la TESORERÍA MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, 9or tratarse de la autoridad municipal

receptora, a devolver a   la cantidad

de         que

se desprende del recibo oficial folio , expedido el veintiocho de

julio del dos mil veinte, por la propia TESORERÍn MUTICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, con relación al folio

, por concepto de "I-AMPARAS DE FRENO EN MAL

FUNCIONAMIENTO O FUNDIDAS" (sic); valorado en el considerando

tercero del presente fallo.

Cantidad que las autoridades responsables deberán exhibir

mediante cheque ceftificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en s.L.! contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

'10
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AUTORI DADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CU MPLIMIENTO DE LA EJ ECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun

cuando las autoridades no haYan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, Pero en razón de sus funciones deban tener

interuenció n en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios Para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y Para re vigencia real y eficacia práctica

NßUNAL DE JUSNCN ADMI i{ßÏNATVA

DEL ESTADODE MORELOS

qù '-'rl

PRIMERO.- Este T al en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, ei_h,{os términos prec¡sados en el considerando

I de la presente resolución. r'
t', t

..a;,:

sob¡esee el presente juicio respecto del acto

  a la autoridad demandada
lì':

PTI AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

Por lo expuesto y v

los artículos 1, 3, 85, 86 de

Estado de Morelos, es de

SEGUNDO.- Se

reclamado Por 

TESORERO MUNICIPAL

además con apoyo en lo disPuesto en

la Ley de Justicia Administrativa del

y se resuelve:

demandadas

,\)\
e)
s.,\)\
È\
É¡r'-" "\ì

r\)\
It$
l.l

N
c\ì

MORELOS; de conform¡dad ain lo dispuesto en la fracción II del artículo

38 de la ley de la materia, en términos de los argumentos veftidos en el
..,.

considerando V del presente fàllo.
,q

ì.;

t
TERCERO.- Se declåra la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito fo¡¡d;  elaborada el dieciocho de julio del

dos mil veinte, por   (sic), identificación folio

su carácter äe nGETTE DE fnnruSffO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE..t-4. POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DEL.:MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

de conformidad con las aseverac¡ nes expuestas en el considerando VI de

esta sentencia.

CUARTO.- Se co a a

 , en su carácter
'- ¡a-

de POLICIA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE l-A SECRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

3 IUS Registro No. 172,605.
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TESORERÍn UUTICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; a devolver al

actor GERARDO CALDERÓN CATALAN, la cantidad en los términos

expuestos en la última pafte del considerando sexto de esta sentencia;

concediéndoles para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo asl se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistiado M. en D. MARTÍN

JASSO OinZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUET GARCÍA QUINTANAR"

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD A
DEL ESTADO DE MORE PLENO.

MAGISTRADO

o
M. EN D. JOAQUÍN noQUr nzi*ezcEREzo

TITULAR DE LA QUINTA

i
+ì

E

EN RESPONSABILIDADES A

2

AS



@l TJA EXPEDIENTE T J N 3'Sl t o 8l zozo

MAGISTRADO

M. EN D.
TITUI-AR DE LA MERA E INSTRUCCIÓN

LI ARROYO CRUZ
DE INSTRUCCION

NßUNAL DÉ JUSNOA ÁDIilN TTATVA

DE. ESÍADO DE IúOMLOS

DT.AZ
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TITULAR DE I.A U

ISTRADO

DR. EN D. EA ESTRADA CUEVAS

TITULAR RCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LI NUEL GARCIA QUINTANAR
DE CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA

EN RESPON LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

LICENCIADA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de en el expediente nú

tt*

G

promovido por
I.A DIRECCION

,

DE POUCÍA DE LA

actos ADSCRITO A
pÚeucA orl

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y

Pleno celebrada el doce de mayo del dos mil

13

DE

es en sesión de




